
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Treinta y uno de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 2001
RADICADO N° 2021-00201-00

Atendiendo la nota devolutiva visible en el C01Principal, anexo 42, nuevamente

expídase oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín,

Zona Sur, indicándose el número de cédula correcto del demandado JOHAN

ESTEBA ORTIZ MESA, C.C. 80.724.788.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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